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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 

Proposición aditiva para que se modifique la siguiente meta al Programa 1.4. “Servicios centrados en 

la justicia”. incorporado por el artículo 8, numeral 8.4 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por 

Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 

del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”: el cual quedará así: 

 
Meta conciliada: Implementar (1) un plan de atención y descongestión carcelaria que incluya la 

implementación de mecanismos de justicia restaurativa atención integral a PPL y atención a la 

población pospenada 
 
Meta propuesta: Implementar un plan de descongestión carcelaria mediante la adecuación y 

fortalecimiento de la infraestructura existente y de nueva infraestructura destinada a la custodia de 

personas privadas de la libertad. De igual forma, se continuará con la oferta respecto de los 

mecanismos de justicia restaurativa y la provisión de atención integral a personas privadas de la 

libertad de acuerdo con las normas vigentes que rigen la materia.  
 

            Meta conciliada 

 

Objetivo  Programa Meta conciliada - producto Línea 

Base 

2023  

Fuente Meta 

2027 

1. Bogotá 

avanza en 

su 

seguridad 

1.4 Servicios 

centrados en 

la justicia.  

Implementar (1) un plan de 

atención y descongestión 

carcelaria que incluya la 

implementación de mecanismos 

de justicia restaurativa atención 

integral a PPL y atención a la 

población pospenada 

% 

(2023).  

N/A 100% 
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Meta propuesta 
 

Objetivo  Programa Meta propuesta- producto Línea 

Base 

2023  

Fuente Meta 

2027 

1. Bogotá 

avanza en 

su 

seguridad 

1.4 Servicios 

centrados en 

la justicia.  

Implementar un plan de 

descongestión carcelaria 

mediante la adecuación y 

fortalecimiento de la 

infraestructura existente y de 

nueva infraestructura 

destinada a la custodia de 

personas privadas de la 

libertad. De igual forma, se 

continuará con la oferta 

respecto de los mecanismos de 

justicia restaurativa y la 

provisión de atención integral 

a personas privadas de la 

libertad de acuerdo con las 

normas vigentes que rigen la 

materia. 

0% 

(2023).  

N/A 100% 

 

 

Justificación 

 

El sistema de justicia restaurativa se aplica de manera general a todo el sistema penal, abarcando tanto 

a condenados como a no condenados, con efectos diferenciales en su aplicación. En el primer caso, 

esto es, respecto a las personas que ya cuentan con sentencia condenatoria, los efectos de la aplicación 

de la justicia restaurativa redundan en la purgación de la pena o incluso, si se cumplen los requisitos, 

la prisión domiciliaria. Frente al segundo escenario, es procedente en aquellas personas que han sido 

imputadas, hasta el inicio del juicio oral, los efectos varían dependiendo del mecanismo (mediación 

o conciliación) , pero principalmente de la gravedad del delito. 
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La aplicación de los mecanismos de justicia restaurativa está establecido en el artículo 523 de la Ley 

906 de 2004 y en cumplimiento de la sentencia SU-122 de 2022. En este sentido, el Código de 

Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) menciona la justicia restaurativa en relación con la 

implementación de programas o prácticas restaurativas en el marco de la mediación, la conciliación 

preprocesal y la conciliación en el incidente de reparación integral. Estos programas también se 

consideran una causal para la aplicación del principio de oportunidad, figura introducida por el Acto 

Legislativo 03 de 2002, y como un paradigma para mejorar las condiciones generales del artículo 325 

de la Ley 906 de 2004. 

 

Una de las principales deficiencias del modelo restaurativo radica en que el victimario no dimensione 

el verdadero alcance de sus acciones, ni que logre comprender de qué manera ha daño a la víctima y 

a la sociedad, como es probable que el victimario se centre en evadir o minimizar el castigo, esto 

puede conllevar al aumento de la reincidencia. En ese sentido, el riesgo de invertir en un modelo 

restaurativo el cual no ha establecido una probabilidad clara de éxito, es riesgoso. Entonces, el modelo 

retributivo asegura que la inversión sea más confiable dirigiendo esa capacidad presupuestal al 
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fortalecimiento de los equipamientos existentes destinados a la privación preventiva de la libertad en 

estaciones de policías y URIs.  

 

En consecuencia, se propone que la destinación del recurso sea principalmente dirigido a implementar 

un plan de descongestión carcelaria mediante la adecuación y fortalecimiento de la infraestructura 

existente y de nueva infraestructura destinada a la custodia de personas privadas de la libertad. 

Además, se continuará con los programas en materia de justicia restaurativa que ofrece el Distrito 

Capital.  

 

 

Cordialmente,  

 

 
 

Julián Uscátegui Pastrana 

Partido Centro Democrático 


